
1.3. Productos, subproductos y productos intermedios 
 
En esta Tabla, se reportan los productos elaborados por el establecimiento, los subproductos (se 
generan en un proceso productivo, pero no son parte del producto final, pueden constituir un 
insumo en un proceso industrial distinto al que lo generó) y los productos intermedios (son 
elaborados en una etapa intermedia del proceso para integrarlo al producto final).  
 
Los sujetos obligados a presentar esta Tabla son: 
 

1. Las Fuentes Fijas de Jurisdicción Federal: los sectores hidrocarburos, generación de energía 
eléctrica, química, vidrio, automotriz, cemento y cal, metalúrgica, celulosa y papel, asbesto, 
pinturas y tintas, tratamiento de residuos peligrosos.  

2. Algunos subsectores sujetos obligados al Registro Nacional de Emisiones (RENE) de 
Compuestos y Gases de Efecto Invernadero de los sectores cemento, vidrio, metalurgia, 
química y petroquímica. 

 

 

Para acceder a esta Tabla, primero conteste y 
guarde el cuestionario “Clasificación del 
establecimiento” 

 

 

Debe capturar la información de la Sección “Datos de Registro” para que se 

habilite esta Tabla, seleccionando el botón  

 

 
En la siguiente figura se muestran los pasos para ingresar a la Tabla 1.3. “Productos, subproductos 
y productos intermedios”: 
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Para facilitar la captura de los datos en esta Tabla, consulte cómo se utilizan 
los botones y aplicaciones del sistema, en el documento “Botones de 
funcionalidad y aplicaciones de la Plataforma COA Web”  
 

https://sinatec.semarnat.gob.mx/ayuda.jsp 
 

 
En la Tabla 1.3. “Productos, subproductos y productos intermedios” se solicita la información listada 
a continuación y esquematizada en las siguientes figuras: 
 

1. Productos, subproductos o productos intermedios. 
2. Punto relacionado con Diagrama (solo para subproductos y productos intermedios) 
3. Nombre del producto, subproducto o producto intermedio. 
4. Nombre químico. 
5. Tipo de proceso productivo (solo procesos en los que se generan emisiones de gases o 

compuestos de efecto invernadero). 
6. ¿Contiene Sustancias RETC? 
7. Fracción Clinker en el cemento (sólo para el sector de producción de cemento). 
8. Proporción de Cullet en el proceso (solo para el sector de producción de vidrio). 
9. Estado físico. 
10. Forma de almacenamiento. 
11. Capacidad de producción instalada. 
12. Producción anual.  
13. Unidad. 
14. Uso del subproducto y % usado del subproducto. 

 

Documentos de soporte y referencias 

Certificados de calidad de productos y subproductos, registros de producción y ventas. 
Diagramas de flujo de proceso, inventarios y balances de subproductos, productos 
intermedios 

 

 

ERRORES MÁS COMUNES: 
• Omisión del reporte de productos finales, intermedios y/o 

subproductos, o bien los reportan incompletos 
• No se reportan los gases fluorados producidos que están en la tabla 

1.2.1 y viceversa  
• Confusión entre los productos finales, intermedios y subproductos 
• No se reportan en esta tabla los residuos peligrosos aprovechados 

(tabla 4.1 y/o 4.3) como subproductos en la 1.3 y/o viceversa 
• Incongruencia en los cálculos de emisiones que utilizan como 

actividad la cantidad generada de algún producto 
• Errores y confusión en las unidades de reporte 
• La producción anual reportada es mayor que la capacidad instalada 
• Inconsistencias en la forma de almacenamiento en virtud del tipo de 

material almacenado 
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Consulte en la página:  
 

https://sinatec.semarnat.gob.mx/ayuda.jsp 
 

Los videos de la COA y el material de ayuda para 
el llenado de la COA, que incluye entre otros: 
• La herramienta para la estimación de emisiones 

y transferencias a reportar en la COA 
• Las guías para la elaboración de la COA de los 

sectores de jurisdicción federal en materia de 
atmósfera 

  

 

 

• Se deben reportar todos los productos finales y subproductos 
generados en el proceso productivo y en los servicios auxiliares, 
incluyendo aquellas que son o contienen sustancias RETC 

• La producción total de los productos intermedios se registra en la 
tabla 1.3, la de cada uso como insumo en particular, en la 1.2 

• Mantener actualizada la LAU respecto a la capacidad instalada es 
muy importante. Cuando este dato necesite un cambio, es necesario 
hacer el trámite de actualización de la Licencia ante la SEMARNAT 

 
 
1. Productos, subproductos y productos intermedios  
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Si va a reportar productos, también subproductos o 
productos intermedios, seleccione uno de ellos para 
registrar la información que corresponde, después 
seleccione el otro y así sucesivamente 

 
 

 

Sólo se reportan los productos intermedios involucrados en la 
producción de negro de humo, amoniaco, metanol, etileno, 
dicloroetileno, cloruro de vinilo, óxido de etileno, acrilonitrilo, 
hierro, acero y ferroaleaciones 

 
 
2. Punto relacionado con el Diagrama  
 
Los establecimientos que reporten subproductos deberán indicar con el símbolo “Subproductos” en 
el Diagrama de Funcionamiento, los puntos (equipos o actividades) donde se generaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Para que pueda capturar la 
información de subproductos 

en la Tabla 1.3, primero registre 
el símbolo de subproductos en 
el Diagrama de Funcionamiento  
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Si está reportando un producto intermedio, se desplegarán todos 
los puntos (equipos o actividades) que se dieron de alta en el 
Diagrama de Funcionamiento, para que seleccione el punto donde 
se generó el producto intermedio 

 
3. Nombre del producto o subproducto o producto intermedio 
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Si el producto reportado es magnesio, debe registrar el 
consumo de magnesita y dolomita en la Tabla 1.2 
Insumos 

 
 
 
4. Nombre químico 
 
 

 
 
 
 
5. Tipo de proceso productivo 
 
Los establecimientos que reportan al Registro Nacional de Emisiones (RENE) de Gases o Compuestos 
de Efecto Invernadero, deberán especificar el tipo de proceso productivo, dependiendo del 
producto o subproductos registrados: 
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Si el producto intermedio reportado es negro de 
humo, debe registrar el tipo de proceso productivo 

 
 
6. Contiene Sustancias RETC 
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7. Fracción de clínker en el cemento 
 
 

 
 
 
8. Proporción de cullet en el proceso 
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9. Estado Físico 
 

 
 
 
 
 

10. Forma de almacenamiento 
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Las formas de almacenamiento que se despliegan, 
están asociadas con el estado físico del producto, 
subproducto o producto intermedio 

  
 

11. Capacidad de producción instalada 
 
 

 
 
 
 

 

Al ejecutar los criterios el sistema verifica si la producción 
anual es mayor que la capacidad instalada  

 
 

 

La capacidad de producción instalada corresponde a la 
autorizada en la Licencia Ambiental Única o la Licencia de 
Funcionamiento otorgada por SEMARNAT en una base 
anual. 
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12. Producción anual  
 
 

 
 

 

• La producción anual NO puede ser mayor a la capacidad 
instalada, en tal caso actualice la Licencia Ambiental Única o 
Licencia de Funcionamiento 
 

• Sólo en el caso de que no se fabricó algún producto dado de 
alta en la Licencia de Funcionamiento o Licencia Ambiental 
Única, capture cero en la producción anual 

 
 

13.  Unidad 
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Al ejecutar los criterios de revisión,  el sistema verifica 
que no se reporte una producción anual de cero 

 
 
14.  Uso del subproducto y % usado del subproducto 

 

 
 

 

Si identifica que un subproducto se usa como 
insumo en el proceso, deberá de reportarlo 
también en la Tabla 1.2 Insumos 
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